
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 76 Y 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, 
fracción I y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, somete a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 76 y las fracciones XIX, XX y 
XXI del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
ratificación del director general del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, de acuerdo con 
la siguiente 

Exposición de Motivos 

La construcción de condiciones que hagan viable la seguridad democrática en nuestro país 
necesariamente pasa por el fortalecimiento de mecanismos de control del poder público. Entre estos 
mecanismos, se encuentra el aumento en la participación del Poder Legislativo en el desarrollo de 
filtros orientados a evitar, acotar o por lo menos disminuir las posibilidades de que la improvisación 
y la impunidad, se materialicen en los liderazgos dentro de la comunidad de inteligencia civil 
mexicana. 

Este espíritu está presente en algunos de los servicios de inteligencia más desarrollados dentro de 
las democracias occidentales. Así, en los Estados Unidos de América, los directores de la Agencia 
Central de Inteligencia (CIA) y la Oficina Federal de Investigación (FBI) son ratificados por el 
Senado de ese país, mientras que en el caso de Reino Unido y Canadá, sus respectivos parlamentos 
no ratifican directamente a los encargados de los servicios secretos pero sí cuentan indirectamente 
con mecanismos como los comités, que tienen amplias facultades de fiscalización sobre las 
instituciones de inteligencia, mismos que en determinadas circunstancias pueden propiciar la 
declinación de una propuesta para la dirección del Mi5 y el Mi6. 

En contraste, a pesar de que durante los últimos 30 años nuestro sistema de inteligencia civil, ha 
experimentado una serie de cambios orientados a la profesionalización, especialización y 
transparencia institucional, los controles continúan siendo muy laxos, argumentando motivos de 
seguridad nacional. 

Entre las variables que nos permiten considerar la laxitud de los controles, las dos más apremiantes 
son la falta de representación de todas las fuerzas políticas en la Comisión Bicameral de Seguridad 
Nacional y el medio de nombramiento para el encargado de la inteligencia civil para la seguridad 
nacional. Sobre el primer elemento, Movimiento Ciudadano ya ha impulsado una iniciativa, y sobre 
el segundo, ponemos a consideración de esta asamblea esta propuesta. 

En este orden de ideas, el argumento que se debe tomar en cuenta es que todos los esfuerzos para la 
profesionalización del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen), pierden fuerza cuando 
no hay mecanismos para intentar evitar que la improvisación sea ubicada en la dirección general del 
“centro”. Esta circunstancia, caracterizó al primer relevo de la dirección general de esa institución, a 
mediados de la década de 1990, cuando se designó a un personaje cercano al secretario de 
Gobernación y su falta de experiencia o de interlocución entre el presidente y la comunidad de 
inteligencia, fue uno de los elementos que facilitaron el levantamiento armado zapatista. 



Reencausar los procesos de mejora tecnológica, eficiencia y prestigio en el Cisen llevó 
prácticamente media década, después del descalabro citado. Sin embargo, la lección no se aprendió 
y la ignorancia y la desconfianza, sometieron al Cisen a una etapa de debilitamiento en la que no se 
reformó la institución pero sí se le mermó presupuestalmente y, como los relatos contemporáneos 
dan cuenta, se dejó el liderazgo de la institución a un empresario que optó por ser la imagen política 
del “centro”, dejando la operación del mismo a actores sociales cuyos nombres ni siquiera eran 
públicos. Sin duda alguna, ese director general se convirtió en uno de los expertos más importantes 
en materia de seguridad, pero la curva de aprendizaje tuvo un costo que probablemente nunca será 
público. 

Posteriormente, al final del primer sexenio del siglo XXI, se designó a una persona totalmente ajena 
a los temas de seguridad y vinculada directamente a consultoras financieras extranjeras. El equipo 
del director general de ese momento, según información filtrada al final del sexenio pasado, terminó 
por profesionalizarse y aprender, nuevamente con un costo que nunca conoceremos. 

En el sexenio 2006-2012, se designó a un académico con mucha visión, buenas intenciones, un 
equipo de académicos y personal con experiencia fuera del centro pero la trayectoria del académico 
y de la mayoría de su equipo, se había desarrollado fundamentalmente en el área de la encuesta 
electoral. El costo de la curva de aprendizaje, nuevamente es inescrutable pero las filtraciones de 
información estratégica, al final del sexenio, y el debate público en torno a la misma, alentado por el 
ex director general del Cisen, hablan de problemas internos importantes, cuyas repercusiones en la 
seguridad nacional deben ser de preocupación para los representantes de la nación. 

Es verdad que cada institución tiene dinámicas organizacionales específicas que responden a rasgos 
concretos de sus actividades. Sin embargo, no es justo para la institución, ni para la ciudadanía que 
los legisladores esperemos pasivamente a que los pesos y contrapesos en torno al Cisen, surjan o se 
fortalezcan de manera incidental o tras algún problema mayor en materia de seguridad nacional. 
Asimismo, como diputada ciudadana, considero nuestro deber buscar mecanismos para disminuir 
las posibilidades de que el Centro de Investigación y Seguridad Nacional vuelva a ver que su 
dirección general se convierta en una escuela de inteligencia, a costa del erario público y de la 
seguridad de la nación. 

En consecuencia se propone establecer la obligación de que quienes ocupen el cargo de director 
general del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, sean ratificados por el Senado de la 
República. Ello no garantiza que el problema descrito no se repita pero sí disminuye las 
posibilidades y abre el camino para que el Poder Legislativo empiece a constituirse en el contrapeso 
que la nación exige. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 76 y las fracciones XIX, 
XX y XXI del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de ratificación del director general del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

Artículo Único. Se reforman y adicionan las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 76 y las 
fracciones XIX, XX y XXI del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 



I. a XII... 

XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho servidor 
público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo federal, de 
conformidad con el artículo 102, apartado A, de esta Constitución; 

XIV. Ratificar el nombramiento del director general del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, y 

XV. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes: 

I. a XVIII... 

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el 
artículo 6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en los términos 
establecidos en esta Constitución y en la ley; 

XX. Nombrar, con aprobación del Senado, al director general del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, y 

XXI. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016. 

Diputada María Elena Orantes López (rúbrica) 
 
	


